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NOTA DE PRENSA Nº 0019-2014-GR.CAJ/UGEL-CH/D-I.I 
 

UGEL Chota firmó convenio con Municipalidad 

distrital de Llama 
 

El director de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de Chota, Prof. Segundo Belisario 

Heredia Idrogo, suscribió un convenio de cooperación interinstitucional con el alcalde la 

Municipalidad Distrital de Llama. 

 

Uno de los objetivos de este acuerdo, es fortalecer el trabajo educativo en la jurisdicción, 

solucionando necesidades que se presenten en el tema de infraestructura y recursos humanos. 

 

Segundo Belisario Heredia Idrogo, dijo que: “La Municipalidad Distrital de Llama, está haciendo 

efectiva la contratación de personal docente para cubrir plazas en varias instituciones educativas”. 

 

El funcionario consideró que: “Este tipo de convenios son muy importantes porque ayudan a la 

gestión educativa”. 

 

Heredia Idrogo, informó además de las acciones de trabajo realizadas en la ciudad de Cajamarca, 

destacando una reunión en el marco del Programa Presupuestal Reducción de la Vulnerabilidad y 

Atención de Emergencia por Desastres. 

 

Refirió que: “Se ha dado a conocer los lineamientos de trabajo en medidas de prevención ante cual 

hecho de la naturaleza”. 
 
Se agradece su difusión. 
Chota, 27 de mayo de 2014             
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